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Resumen ejecutivo 

Este documento de informe presenta el análisis y las conclusiones  de la evaluación 

realizada a una de las funciones que dentro del Programa Presupuestario P010 

ñPromoci·n a la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que 

®stas generen beneficios mayores a sus costosò, lleva a cabo la Comisi·n Federal para la 

Mejora Regulatoria (COFEMER). 

La COFEMER establece que la manifestación de impacto regulatorio es una herramienta 

de política pública que tiene por objeto garantizar que los beneficios de las regulaciones 

sean superiores a sus costos. Esta manifestación permite analizar sistemáticamente los 

impactos potenciales de los instrumentos regulatorios para la toma de decisiones 

gubernamentales, fomentando que estos sean más transparentes y racionales. 

El objetivo general de la evaluación ha sido examinar en qué medida la operación del 

programa ha favorecido el logro de sus metas y la consecución de sus propósitos. El 

análisis permitió conocer los factores que sustentan la implementación, enfatizando en su 

dinámica de operación, de manera que los resultados podrán ser utilizados para hacer 

ejercicios comparativos de su gestión y medición en el tiempo. 

Los principales resultados de la evaluación señalan que el proceso de dictaminación está 

respaldado por una metodología internacionalmente diseñada cuyos conceptos y 

definiciones se han adaptado a nuestra realidad, han sido accesibles y generado útiles 

resultados, los cuales además, son comparables con los resultados de otros países que 

se orientan con la misma metodología. 

Independientemente de que algunas etapas de la Dictaminación no están suficientemente 

documentadas, se aprecia una buena relación entre la COFEMER y las Dependencias y 

Organismos descentralizados particularmente en lo relacionado con las vías de 

comunicación y envío de anteproyectos. 
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Una relevante buena práctica que se ha observado, es la consulta pública que se hace a 

través de la página Web de la COFEMER, ya que ello permite que los propios 

beneficiarios de los anteproyectos y público en general, incorporen sus puntos de vista 

sobre el particular. Además es importante el hecho de que esta consulta se mantiene en 

la memoria de la propia página Web. 

Algunas apreciaciones en las diferentes etapas de la evaluación resultan parciales, ello 

debido principalmente a que ésta sólo se dirigió a uno de los procesos de un programa 

más amplio. 

El informe incluye una nota introductoria y posteriormente, la información que describe las 

principales caracter²sticas y la estructura operativa del ñPrograma Presupuestario P010 

Promoción de la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que 

estas generen beneficios mayores a sus costos para la sociedadò. En el resto del 

documento se presentan los resultados del análisis, así como sus conclusiones y 

recomendaciones. 
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Introducción 

La política de mejora regulatoria se encuentra institucionalizada mediante la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo (LFPA). Esta Ley en su Título Tercero A constituye el 

fundamento para la creación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) 

como agencia del gobierno federal encargada de impulsar la política de mejora regulatoria 

en el país, a la cual se le dotó de una serie de herramientas para que lleve a cabo dicha 

mejora regulatoria. Específicamente, las funciones realizadas por la COFEMER son: a) la 

revisión del marco regulatorio y el diagnóstico de su aplicación, además de la aplicación y 

elaboración de propuestas legislativas y administrativas y programas para mejorar la 

regulación en actividades o sectores económicos específicos, b) análisis y dictaminación 

las regulaciones que las dependencias y organismos descentralizados del Gobierno 

Federal pretenden emitir, a fin de que su impacto en términos de beneficios sociales, sean 

mayores a sus costos, c) administración del Registro Federal de Trámites y Servicios, y d) 

asesoría técnica en mejora regulatoria  a los estados y municipios del país. 

Específicamente, como parte de sus atribuciones establecidas en el Artículo 69-E de la 

mencionada Ley, la COFEMER debe dictaminar los anteproyectos regulatorios enviados 

por las dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal 

(APF) sujetas al Título Tercero A, de la LFPA, así como las manifestaciones de impacto 

regulatorio (MIR) que los acompañan, o en su caso la exención de las mismas. 

Desde la creación de la COFEMER, la MIR ha sido utilizada como una herramienta de 

mejora regulatoria, ya que su funcionalidad está probada al usarse de forma generalizada 

entre los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE). La MIR permite diseñar regulaciones atendiendo la racionalidad 

económica y de manera transparente. Asimismo, ñes un filtro de calidad para la emisi·n 

de regulación en beneficio de la productividad y la competitividad de la economía, pues se 

asegura que las medidas emitidas por el Gobierno Federal est§n plenamente justificadasò. 
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El punto de partida de la operación, fue la reforma regulatoria que se llevó a cabo en el 

año 2000, mediante la que se revisó todo el acervo regulatorio a fin eliminar toda 

regulación que no fuera indispensable y que no se justificara. Los términos de la presente 

evaluación se acotaron exclusivamente a una de éstas funciones: la operación que se 

realiza para analizar y dictaminar las regulaciones que las dependencias y 

organismos descentralizados pretenden emitir, a fin de que los costos no rebasen 

los beneficios sociales que se persiguen.  

La evaluación se refiere al ejercicio del 2011 y se circunscribe a analizar el contexto en 

que se da esta operación específica, incluyendo su planeación, ejecución, las instancias 

participantes, sus operadores tanto externos como internos, obstáculos a los que se 

enfrenta, sus áreas de oportunidad y sus resultados. 

Este documento de análisis está organizado de la siguiente manera: 

Un resumen ejecutivo con los aspectos más relevantes del programa; una nota 

introductoria que refiere la base normativa de la COFEMER, así como su programa. 

En el primer capítulo se incorporan las principales características y la estructura operativa 

del programa presupuestario. 

En el segundo capítulo se presenta la relación de la operación del proceso de 

dictaminación de Anteproyectos Regulatorios y sus manifestaciones de impacto 

regulatorio (MIR), integrando un esquema del modelo correspondiente. Asimismo, se 

revisa el procedimiento de planeación, las metas establecidas, los indicadores utilizados y 

la manera en que se lleva a cabo el seguimiento y la difusión de dicho programa. 

El tercer capítulo, describe la metodología de la evaluación, citando las fuentes 

bibliográficas utilizadas, los instrumentos de recolección de información diseñados para el 
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propósito de la evaluación y el tipo de fuentes institucionales de información consultadas, 

entre los que se cuentan los reportes estadísticos de la operación.  

En el cuarto capítulo se presentan los resultados observados en cada una de las etapas 

de la operación analizadas, así como de la operación en su conjunto. 

El quinto capítulo se destina a las conclusiones, en el que se incluyen las observaciones 

relevantes a la suficiencia y eficiencia del programa en su conjunto, así como sus 

fortalezas y debilidades. Aunque también al final de cada capítulo, se hacen 

observaciones específicas sobre el punto abordado. 

Finalmente, en el sexto capítulo, se pone el énfasis en aquellas propuestas o sugerencias 

encaminadas a fortalecer el proceso, así como un conjunto de recomendaciones. 
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I. Programa presupuestario P010. 

Principales características.  

El Programa Presupuestario ñP010 Promoci·n de la transparencia en la elaboraci·n y 

aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a sus costos para 

la sociedadò, se encuentra inserto en el Programa Sectorial de Econom²a, en espec²fico 

en el objetivo rector 2.2 Contribuir a la mejora de la competitividad de los sectores 

económicos mediante la promoción de una mejora regulatoria integral y, en el Programa 

de Mejora Regulatoria1, cuyas acciones deberán estar orientadas a reducir el costo de la 

regulación y de los trámites, a fin de liberar recursos en beneficio de las actividades 

productivas o de la sociedad, focalizándose en regulaciones y trámites de alto impacto e 

implementarse preferentemente a través de disposiciones administrativas.2 (Refiérase al 

Anexo I). 

Este programa presupuestario inició en el año 2000, opera con recursos federales y su 

ámbito de aplicación es federal, es decir, solo aplica para las dependencias y organismos 

descentralizados sujetos al Título Tercero A de la LFPA.  

El principal marco regulatorio que rige su actuar es el Título Tercero A de la LFPA, el 

Reglamento Interno del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria,3 el Reglamento 

Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria4 y, el Decreto por el que se aprueba 

el Programa Sectorial de Economía5, complementándose con otras leyes, reglamentos, 

                                                           
1  Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 69-D que las dependencias y organismos 

descentralizados sujetos al Título Tercero A de esa Ley deberán someter a la opinión de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, al menos cada dos años, un programa de mejora regulatoria en relación con la normatividad y los trámites 
que aplican, así como reportes periódicos sobre los avances correspondientes.  

2  Acuerdo que establece el calendario y los lineamientos para la presentación de los Programas de Mejora Regulatoria 
2011-2012, así como de los reportes periódicos de avances de las dependencias y  organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, Art. Cuarto, pág. 2, Diario Oficial de la Federación, 15 de julio de 2011. 

3  Reglamento Interno del Consejo Federal para la Mejora Regulatoria, Última reforma publicada, D.O.F. 17 de agosto de 
2006. 

4   Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Última reforma publicada D.O.G., 17 de agosto de 
2006.  

5  Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Economía 2007-2012, D.O.F. Primera Sección, 14 de mayo de 

2008.  
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manuales y acuerdos.  

El objetivo del Programa Presupuestario es potenciar la productividad y competitividad de 

la economía mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la 

creación de empleos con el fin de contribuir a la competitividad de la economía mexicana 

mediante acciones que fomenten la mejora integral de la regulación y faciliten los trámites 

para las empresas y los particulares, con lo que se contribuye a asegurar que los 

beneficios de la regulación sean superiores a sus costos.6 

El Programa Presupuestario dirige sus acciones a empresas y particulares, así como a la 

sociedad en general, mediante diversos servicios que ofrece: 

1. Análisis y Resolución de anteproyectos enviados por las dependencias y 

organismos descentralizados, acompañados de una solicitud de exención de 

Manifestación de Impacto Regulatorio, por considerarse que no generan costos de 

cumplimiento. 

2. Análisis y resolución sobre los anteproyectos regulatorios que generan costos de 

cumplimiento para la sociedad de impacto moderado y alto impacto. 

3. Análisis y resolución sobre los anteproyectos regulatorios que reciban el 

tratamiento de emergencia. 

4. Análisis y resolución sobre los anteproyectos de regula regulatorios de 

actualización periódica. 

5. Análisis y opinión sobre los anteproyectos de reglas de operación. 

6. Atención a solicitudes de inscripción, modificación o eliminación de trámites por 

parte de las dependencias y organismos descentralizados. 

                                                           
6
  Matriz de Indicadores para Resultados 2011. 
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7. Elaboración de diagnósticos del marco regulatorio y elaboración de propuestas 

para su adecuación. 

8. Convenios del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

9. Atención de asesorías técnicas solicitadas por estados y municipios para la 

operación o implementación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

10. Opinión sobre los Programas de Mejora Regulatoria de las Dependencias y 

Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal. 

11. Celebración de acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, en 

los términos de la Ley sobre Celebración de Tratados. 

Descripción de la operación  

El programa presupuestario se compone de seis procesos (Refiérase al Anexo II): 

1. Diagnóstico del marco regulatorio nacional, cuyo objetivo es la revisión periódica 

del marco regulatorio nacional, diagnosticar su aplicación y elaborar para su propuesta 

al Titular del Ejecutivo Federal, proyectos de disposiciones legislativas y 

administrativas y programas para mejorar la regulación en actividades o sectores 

económicos específicos (adecuación o eliminación de normas que representen 

beneficios mayores para la sociedad). 

2. Dictaminación de anteproyectos regulatorios y su Manifestación de Impacto 

Regulatorio (MIR). El objetivo de este proceso es realizar el análisis de los 

anteproyectos regulatorios que envíen las dependencias y organismos 

descentralizados y emitir el dictamen respectivo. Se constituye de dos etapas:  
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- En la primera la dependencia u organismo descentralizado determina si el nuevo 

proyecto de regulación tiene costos de cumplimiento para los particulares.  

¶ En caso de que no tenga costos de cumplimiento para los particulares, la 

dependencia u organismo descentralizado elabora la solicitud de exención de 

presentación de MIR. 

¶ En caso de que tenga costos de cumplimiento, la dependencia u organismo 

descentralizado requisita la MIR y la envía a COFEMER. 

- En la segunda etapa la COFEMER verifica que la MIR cumpla con los requisitos 

del Acuerdo de Calidad Regulatoria. En caso de no cumplir, la COFEMER 

resuelve la no procedencia de la emisión de la regulación. 

Cuando la MIR es satisfactoria se realiza el análisis de la misma ïatendiendo los 

plazos establecidos para emitir la opinión, conforme al tipo de MIR enviada por la 

dependencia u organismo desconcentrado- para determinar si es viable y definir 

una ruta de dictaminación, que en términos generales es la solicitud de 

ampliaciones o correcciones y/o el dictamen preliminar y/o el dictamen total con 

efectos de final.  

- Una vez que la dependencia u organismo descentralizado recibe el dictamen de la 

COFEMER puede proceder a solicitar su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

3. Administración del Registro Federal de Trámites y Servicios. En este proceso la 

COFEMER integra y mantiene actualizado el registro de los trámites federales que 

tienen a su cargo cada una de las dependencias y organismos descentralizados, con 

base en la información que proporcionan éstas.  
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Cada dependencia es responsable de realizar el registro o modificación del trámite o, 

la solicitud de baja o eliminación de éstos y, la COFEMER verifica que contenga toda 

la información requerida para la presentación de un trámite que permita facilitar a los 

ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de beneficios. 

4. Emisión de opiniones sobre los programas de mejora regulatoria de las 

dependencias y los organismos descentralizados de la APF. La emisión de 

opiniones se realiza respecto de los programas de mejora regulatoria que las 

dependencias u organismos descentralizados presentan ante la COFEMER. 

5. Celebración de convenios para apertura rápida de empresas, cuyo objetivo es 

identificar los trámites federales mínimos para el establecimiento e inicio de 

operaciones de las empresas, facilitar su realización, y promover su resolución de 

manera ágil y expedita por las autoridades federales.  

6. Celebración de acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, 

en los términos de la Ley sobre Celebración de Tratados y participar con las 

dependencias y organismos competentes, en la negociación y discusión de convenios 

o tratados internacionales en dicha materia. Lo anterior debe hacerse a través del 

Titular de la Comisión. (Art. 9 inciso XXI del Reglamento Interno de la COFEMER)   

Principales resultados de evaluaciones externas. 

Hasta el momento el Programa presupuestario no ha sido objeto de evaluaciones 

externas. 
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II. Dictaminación de anteproyectos regulatorios y sus MIR. 

Operación del proceso y contexto en el que se realiza. 

En México, como en diversos países del mundo se lleva a cabo la mejora regulatoria en 

ambas vías: 1. análisis de flujo regulatorio y 2. Revisión del acervo regulatorio. Con ello se 

pretende asegurar que las nuevas regulaciones generen beneficios superiores a los 

costos sociales y escoger la mejor alternativa de política regulatoria.  

La COFEMER debe dictaminar los anteproyectos regulatorios enviados por las 

dependencias y organismos descentralizados de la APF sujetas al Título Tercero A de la 

LFPA, así como las MIR que los acompañan, o en su caso, la solicitud de exención de las 

mismas. 

Desde la creación de la COFEMER, la MIR ha sido y utilizada como una herramienta de 

mejora regulatoria, ya que su funcionalidad está probada al usarse de forma generalizada 

entre los países miembros de la OCDE. La MIR permite diseñar regulaciones atendiendo 

la racionalidad económica y de manera transparente. Asimismo, es un filtro de calidad 

para la emisión de regulación en beneficio de la productividad y la competitividad de la 

economía, pues asegura que las medidas emitidas por el Gobierno Federal están 

plenamente justificadas. 

El proceso de dictaminaci·n que se eval¼a, se inicia a partir del an§lisis óex-anteô de una 

propuesta de regulación que las dependencias gubernamentales y organismos 

descentralizados pretenden emitir. Las propuestas o anteproyectos se envían a la 

COFEMER para que sean analizados y sometidos a consulta pública7. Por sus 

características estos anteproyectos pueden ser manifestaciones de impacto regulatorio 

(MIR): a) de actualización periódica, b) emergencia, c) exención de MIR d) MIR de 

                                                           
7  Con  excepción de  aquellos  a los que se aplica el artículo 69-K de la LFPA. Las disposiciones de este título se 

aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública federal. 
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moderado o alto impacto, en caso de que implique algún costo de cumplimiento para los 

particulares, e) reglas de operación y f) comentarios a tratados internacionales (Refiérase 

a los Anexos III y IV). 

La operación del proceso está a cargo directamente de cuatro de las Coordinaciones  

Generales. Los niveles de responsabilidad que participan en este proceso son cinco: 1. 

Los puntos focales de la COFEMER en las diferentes dependencias y organismos 

descentralizados que son los encargados de enviar por vía electrónica los anteproyectos y 

de mantenerse en contacto durante los plazos del proceso; 2. El responsable de los 

sistemas informáticos de COFEMER que recibe por esta vía los anteproyectos y que los 

distribuye a los coordinadores responsables según sea el sector que atiende cada 

coordinación; 3. Los coordinadores de las áreas de COFEMER que distribuyen a los 

dictaminadores los anteproyectos y llevan el control del proceso; 4. Los participantes en la 

consulta pública en su caso, y finalmente, 5. Los dictaminadores que emiten los 

dictámenes respectivos. 

Los anteproyectos son elaborados y enviados por el personal designado en las 

dependencias gubernamentales y organismos descentralizados a la COFEMER, en donde 

se realizan las dictaminaciones.  

El soporte de la estructura operativa es el Manual de Organización en el que se indica las 

funciones y atribuciones de cada una de las áreas de COFEMER. Tanto para la 

COFEMER, como para las dependencias y organismos gubernamentales se creó el 

Manual de Manifestaciones de Impacto Regulatorio8, donde se señalan con claridad, los 

conceptos, criterios, plazos y procedimientos para el proceso de mejora regulatoria. Este 

                                                           
8
  El 26 de julio de 2010 se publicó el nuevo Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio, así como los nuevos 

formularios de captura. Asimismo se publicó un Acuerdo por el que se fijan los plazos para que la COFEMER resuelva 

sobre los anteproyectos enviados por  las Dependencias y Organismos Descentralizados. 
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manual incluye conceptos y definiciones y está disponible en la página Web de la 

COFEMER. 

El producto de este proceso lo constituyen básicamente los dictámenes y 

recomendaciones, que se generan a partir de los análisis de la COFEMER sobre los 

costos y beneficios de la regulación y los resultados de la consulta pública. Las 

recomendaciones se hacen para tratados internacionales. 

Análisis y medición de los atributos del proceso de Dictaminación: planeación, 

difusión, ejecución, seguimiento y monitoreo. 

El resumen de la medición y suficiencia de cada uno de los procesos se presenta en el 

Anexo VI y el resumen de los indicadores y atributos de los subprocesos que aquí se 

describen se presenta en el Anexo VII. 

Planeación (planeación estratégica, programación y presupuestación) 

El proceso de planeación, se da a dos niveles: El primero es interno y se lleva a cabo en 

reuniones con el Titular de la COFEMER y los coordinadores, en promedio una vez al 

mes. El segundo es en reuniones trimestrales del Comité de Control y Desempeño 

Institucional (COCODI), en las que participa el titular de la COFEMER, el coordinador de 

control interno, la Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, un 

representante de la Secretaría de Economía, y el Comisario de la Función Pública. Estas 

reuniones se llevan a cabo para analizar la planeación estratégica de la COFEMER y los 

acuerdos ahí tomados son informados al personal de la Comisión. La normatividad de 

COFEMER establece que la planeación es la definición de un plan estratégico y de 

indicadores y metas que permitan medir el desempeño. 

En términos generales las metas establecidas son factibles y pertinentes, ya que dan 

cuenta, en términos de porcentaje, las tareas programadas con relación a los tres tipos de 
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MIR reportadas9, así como de las opiniones solicitadas a la COFEMER. Las metas se 

establecen en los procesos de planificación y se determinan con base en lo realizado en 

ejercicios anteriores. Para el ejercicio presupuestal del 2011, inclusive, las metas fueron 

rebasadas, con excepción de las MIR de alto impacto en las que la meta se cumplió en un 

94.7% (Refiérase al Anexo X). Debido a que la planeación se lleva a cabo con suficiente 

anticipación, las metas se dan a conocer en tiempo suficiente para el nuevo ciclo de 

operación. 

Es importante destacar que en la matriz de indicadores para resultados, además de estas 

metas, se establecen otras metas correspondientes al programa presupuestario en su 

conjunto. Las metas definidas para este proceso para el ejercicio 2011 se integran en el 

Anexo X. 

Difusión del proceso de dictaminación de anteproyectos regulatorios y sus MIR 

La COFEMER plantea que el objetivo de la difusión es el informar a las dependencias y 

organismos descentralizados de la APF, con relación a los alcances del programa, así 

como de sus requisitos y las características de los anteproyectos regulatorios enviados a 

la COFEMER. 

La difusión resulta amplia y accesible, se hace básicamente a través de la página Web. 

También al interior de la COFEMER se tienen programadas reuniones de difusión de los 

planes y proyectos del ejercicio, en donde participan todos los niveles del personal de 

manera periódica. 

Existen los mecanismos de difusión para la coordinación entre la COFEMER y las 

dependencias, sin embargo, a pesar de que el lenguaje de la comunicación institucional 

es claro y comprensible para todos los actores, la respuesta de las dependencias a las 

                                                           
9
  Matriz de indicadores para resultados 2011. 
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peticiones de aclaración o ampliación de información de la COFEMER, con frecuencia se 

retrasa. 

Ejecución del proceso 

La mayor parte de los envíos de anteproyectos de las dependencias a la COFEMER se 

hacen por vía electrónica, y por consiguiente no hay implicaciones de horarios que 

afecten la recepción, lo que es considerado como una vía adecuada y conveniente. Los 

anteproyectos se concentran en el área de sistemas de COFEMER el mismo día de envío 

o a más tardar el día siguiente, en horas hábiles; el responsable de sistemas los distribuye 

por esta misma vía a las coordinaciones correspondientes, según los códigos de 

identificación de los anteproyectos. Circunstancialmente se envían anteproyectos de 

forma impresa. Esto es una etapa del proceso en donde no se registran cuellos de botella. 

En el Manual del Usuario del Sistema de Gestión de la COFEMER se indica la manera en 

que deben entrar los oficios para cualquier trámite relacionado con la dependencia, entre 

los que se encuentran los anteproyectos de MIR. En este manual se indican las pantallas 

que se deben utilizar para registrar los oficios que acompañan a cualquier tipo de trámite. 

Específicamente se señala: ñCuando se recibe alg¼n documento (enti®ndase 

anteproyecto, tr§mite o documento de papel) se debe registrar en el sistemaé..despu®s 

de registrado se debe turnar a alguna coordinación que sea la responsable de darle 

atención al documento, y en su caso generar respuestaéel coordinador lo registra en el 

tablero óPor asignarôé.identifica al usuario y lo registra en ópendientesô que es donde 

están todos los registros de pendientes de ser resueltos y su estatus está identificado por 

diferentes colores: amarillo=asignado, gris=no asignadoé.etc. El contenido de este 

manual está diseñado para el control de la gestión en general, pero no para hacer un 

seguimiento que respalde la eficacia y la calidad de la operación específica de la 

dictaminación de los anteproyectos de MIR. 
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No se ha identificado una actividad específica de asesoría por parte de la COFEMER, 

pero la comunicación entre las dependencias y los dictaminadores se facilita, además de 

la vía electrónica, mediante llamadas telefónicas para cualquier tipo de consulta, tanto 

sobre la información enviada, como de la recibida.  

Por otra parte, los responsables del programa han llevado a cabo cursos de capacitación 

dirigido a personal de las dependencias y organismos descentralizados para dar a 

conocer los cambios en los procedimientos para la Manifestación de la Mejora 

Regulatoria, el uso de la calculadora, entre otros. Asimismo han implementado el 

Diplomado en Mejora Regulatoria que está dirigido a cualquier persona interesada en 

mejorar sus conocimientos sobre regulación, principalmente funcionarios federales, 

estatales y municipales. Este Diplomado tiene como objetivo generar mayor conocimiento 

para los diseñadores de políticas públicas sobre los conceptos y herramientas necesarias 

en el análisis y comprensión de la regulación, mismo que se imparte en línea.  

Además, la comunicación es frecuente entre las dependencias y los dictaminadores y está 

disponible un manual con indicaciones para el envío de los diferentes tipos de 

anteproyectos. Adicionalmente, los propios formatos que deben anexarse a los oficios de 

solicitud en los anteproyectos tienen indicaciones muy claras sobre la información que 

deben contener, a fin de proceder a la dictaminación: 

1. En la exención de MIR hay tres secciones: la primera donde se les pide la definición 

del problema; la segunda en la que se anota el posible impacto de la regulación y una 

tercera parte de anexos, destinada a incluir la documentación de los documentos 

consultados y/o elaborados para completar este formato. 

2. Para la MIR de impacto moderado se cuenta con un sencillo instructivo y  el formato 

es explícito para solicitar: a) la definición del problema, b) la identificación de posibles 

alternativas a la regulación, c) el impacto de la regulación, es decir, si crea, modifica o 

elimina trámites y cuáles son sus costos y beneficios, d) la forma y los mecanismos a 
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partir de los cuales se implementa la regulación; e) la evaluación de la propuesta, es 

decir, como se logran los objetivos, f) los resultados de la consulta pública, si la hubo y g) 

los anexos con la información consultada. 

3. La MIR de alto impacto que cuenta con el respectivo instructivo para el llenado del 

formato, en el cual se solicita a) la definición del problema y los objetivos generales de la 

regulación b) el impacto de la regulación, para lo cual se tiene que especificar si contiene 

disposiciones en materia de salud humana, animal o vegetal, seguridad, trabajo, medio 

ambiente o protección a los consumidores; sus costos y beneficios c) cuestiones sobre el 

cumplimiento y la aplicación de la propuesta d) la evaluación sobre cómo se van a lograr 

los objetivos, y e) los anexos con la documentación utilizada para la elaboración de la 

propuesta. 

4. El instructivo de las reglas de operación incluye el formato en donde se requiere 

asentar en primer lugar a) la definición del problema y los objetivos de las reglas de 

operación, el tipo de ordenamiento jurídico propuesto y los ordenamientos legales 

correspondientes b) si las reglas de operación crean, modifican o eliminan trámites, 3) 

debe incluirse la autorización de la Secretaría de Hacienda, en caso de que lo tenga. 

5. El instructivo para los comentarios de los Tratados Internaciones, indica los casos en 

que se presenta, cuándo debe presentarse, cómo llenarlo. Asimismo, debe incluirse un 

resumen del tratado: los beneficios y ventajas que se esperan obtener y las normas 

legales y administrativas que tendrían que modificarse de acuerdo con el tratado. En el 

formato se incluye la definición del problema y los objetivos generales de la regulación, 

así como el anexo en donde se solicita la documentación consultada para el diseño del 

tratado. 

 

Seguimiento y Monitoreo 
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En la normatividad se señala que el objetivo de la supervisión y seguimiento, es el de 

verificar las actividades realizadas al interior de la COFEMER, así como el cumplimiento 

de las estrategias definidas y de las metas establecidas. Es decir es un mecanismo de 

control interno cuyos lineamientos están establecidos en el Manual de Usuario del 

Sistema de Control de Gestión. 

Como se ha mencionado, no existe un mecanismo formal de supervisión y monitoreo que 

refleje la eficacia de los mecanismos de comunicación entre las dependencias y la 

COFEMER. El sistema informático existente para la recepción de las MIR no opera para 

esta función, sino solamente para la recepción y registro del tipo de MIR que son enviadas 

desde las dependencias. Adicionalmente, hay un registro informal en un archivo de Excel, 

del tipo de MIR que son solicitadas, pero tampoco tiene como objeto la supervisión ni el 

monitoreo de esta operación. 

El registro de cuántos anteproyectos que son devueltos a las dependencias para que se 

realicen las ampliaciones o correcciones, no lo llevan directamente los dictaminadores, 

sino que solamente se reportan a la Coordinación y, no hay obligatoriedad establecida 

para que las Dependencias y Organismos Descentralizados efectúen la devolución del 

anteproyecto corregido y/o complementado en un determinado periodo de tiempo, por lo 

que de hecho no se sabe cuántos anteproyectos están en esta condición. 

En términos generales, la tarea principal de las dependencias y los organismos 

descentralizados es sujetarse a llenar los formatos que les son facilitados por la 

COFEMER, según el anteproyecto que pretendan enviar para su dictaminación. Los 

formatos están disponibles en la página de la COFEMER, los cuales se envían y son 

recibidos automáticamente por el nivel correspondiente. Los dictámenes están sujetos a 

plazos muy puntuales. 

La normatividad no establece plazos de respuesta a las dudas, ampliaciones o 

correcciones de información que solicita la COFEMER a las dependencias y puede pasar 
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mucho tiempo para que regrese un anteproyecto a la COFEMER, solicitando el dictamen 

final. 

Análisis global de la operación de Dictaminación de anteproyectos regulatorios y 

sus MIR: áreas de oportunidad y problemáticas normativas y operativas, y 

propuestas de mejora. 

Tanto las dependencias como los organismos descentralizados y los dictaminadores 

reconocen buenas prácticas en el desarrollo del proceso. Las primeras estiman que hay 

un buen apoyo por parte de la COFEMER para dictaminar, dentro de los plazos 

establecidos, todos los tipos de MIR. Asimismo, una buena y expedita comunicación 

durante todo el proceso. Además de que los formatos actuales hayan facilitado el envío 

de la información necesaria. 

En el caso de los dictaminadores, se pondera la posibilidad de contar con una 

metodología adecuada para la operación; buena relación con las contrapartes en las 

dependencias; distribución inmediata y directa de los anteproyectos que llegan por vía 

electrónica; de manera que mediante este sistema pueden atenderse inclusive el día de 

su llegada, facilitando su asignación y organización, lo que en cierta medida sirve además 

como un mecanismo de supervisión del trabajo. 

Otro aspecto que valoran las Dependencias es el mecanismo de envío de los 

anteproyectos, ya que el reporte de órecibidoô se obtiene el mismo d²a o el siguiente d²a 

del envío. Consideran muy positiva la opción de incorporar comentarios de la consulta 

pública.  

En general, los responsables del programa, reconocen que los insumos necesarios para 

prestar sus servicios son suficientes y adecuados en cuanto a infraestructura y equipo. 
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Los dictaminadores, además de valorar la metodología y los plazos establecidos,  

reconocen que tiene acceso a la investigación de mejores prácticas internacionales y el 

hecho de que se tomen en cuenta las opiniones derivadas de la consulta pública. 

En general se valora el acceso a herramientas electrónicas para la operación 

principalmente a través de la página Web de la COFEMER.  

Las dependencias y organismos descentralizados no manifiestan tener realmente 

obstáculos, ya que su tarea en el proceso corresponde a la identificación del anteproyecto 

y el llenado de los formatos adecuados para solicitar los dictámenes u opiniones 

correspondientes. 

Por otra parte, aunque las dependencias y organismos descentralizados en general, 

tienen una percepción positiva del proceso, consideran que el plazo establecido para el 

dictamen de la exención de MIR, cuando se solicita la consulta pública, pudiera reducirse, 

ya que ésta no afecta la esfera regulatoria y ello le daría agilidad al trámite10. Con 

respecto a las MIR de alto impacto e impacto moderado, se menciona que en las propias 

dependencias hay falta de personal capacitado para responder a los requerimientos de 

los dictaminadores de la COFEMER.  

Tampoco les resulta suficientemente clara la metodología para la cuantificación de los 

costos de cumplimiento que originan las regulaciones de alto impacto. 

Los dictaminadores por su parte, estiman que hay problemas debido a la frecuencia con 

que hay que solicitar a las dependencias y organismos descentralizados que corrijan o 

completen información de los anteproyectos que envían para su dictaminación; lo cual 

provoca el retraso de este proceso. Las dependencias y organismos gubernamentales, 

consideran que sus cargas de trabajo son pesadas. 

                                                           
10

  Esta opinión generalizada en las respuestas de las dependencias a los cuestionarios enviados, más bien se refiere a los 

20 días que se necesitan para la consulta pública, además del plazo de 5 días hábiles necesarios para la dictaminación. 
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Para los dictaminadores el principal problema radica en los tiempos que se toman las 

dependencias para devolver los anteproyectos con la información debidamente 

completada y/o corregida para la conclusión del proceso.  

Un aspecto a considerar para abordar las cuestiones relacionadas con la operación del 

Programa, es que solamente se evalúa una de las funciones realizadas por la COFEMER, 

y aunque se tiene una infraestructura específica para dicha función, tanto los 

dictaminadores, como otro personal, actúan como personal de las demás funciones. Por 

ello, no se puede valorar la relación de las metas alcanzadas en el ejercicio presupuestal, 

ni la relación del personal asignado al cumplimiento de las metas con las cargas de 

trabajo. 

Con la operación del programa, se logró la mayor parte de las metas establecidas para el 

ejercicio del 2011. Inclusive en algunas se rebasó le meta. No fue el caso de las MIR de 

alto impacto en donde la meta sólo llegó al 94.7%.11 

Aunque se cuenta con un manual para el control de la gestión en general, no hay alguno 

para el seguimiento que respalde la eficacia y la calidad de la operación específica de la 

dictaminación de los anteproyectos de MIR. 

                                                           
11

  Al cierre del ejercicio fiscal, está no se había cumplido debido a que quedaron anteproyectos en proceso de 
dictaminación; es decir, que llegaron a finales de 2011, pero para el cierre ïal 31 de diciembre- no habían sido resueltos 
debido a que se encontraban en proceso de revisión 
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Propuestas de mejora 

La normatividad para la operación del proceso evaluado, está claramente vertida en la 

página de la COFEMER y en los formatos que deben acompañar a los anteproyectos. 

Ésta es en general una operación simple, cuya dificultad puede presentarse en el tipo de 

MIR; de manera puntual, las de moderado y alto impacto, para las que hay que aplicar la 

metodología de la calculadora de impacto regulatorio12 y dependiendo de sus resultados, 

requisitar el formato correspondiente.  

Por lo general, este tipo de MIR tiene un impacto en la política pública de la dependencia 

u organismo descentralizado que la envía, y por ello, su resolución es expedita ïtanto 

para la atención de las ampliaciones y correcciones requeridas a éstas, como para la 

emisión del dictamen13. Sin embargo, cuando las MIR no revisten esta inminencia y el 

plazo de la devolución de la información incompleta o faltante se hace a criterio de las 

dependencias, la dictaminación se atrasa innecesariamente. Esta dificultad pudiera 

resolverse en la medida en que al menos los plazos para la devolución tuvieran un 

carácter vinculatorio, pues de otra manera, dependerá de las dependencias y organismos 

descentralizados, el que se complete apropiadamente el ciclo de de dictaminación. 

Los criterios para el dictamen de las Reglas de Operación14 no incluyen analizar los 

aspectos relativos a la difusión de las características y las normas que definen a los 

beneficiarios de los programas para los que están destinadas dichas Reglas. La difusión 

es un criterio clave, particularmente cuando los beneficiarios no tienen acceso directo a la 

información de los programas, no se cumple con el criterio de equidad. Las formas de 

difusión tienen que ser establecidas de forma clara y precisa y de a acuerdo a las 

realidades en que viven los beneficiarios potenciales (Refiérase al Anexo IX). 

                                                           
12

  Instrumento que permite determinar el grado de impacto potencial que coadyuva a definir el tipo de MIR. 
13

  Atendiendo los plazos establecidos por norma. 
14

  Ver los criterios establecidos en el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 
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Debido a las implicaciones en el ejercicio presupuestal resultaría conveniente añadir un 

indicador sobre la proporción de anteproyectos que son devueltos a las dependencias u 

organismos descentralizados mediante la solicitud de ampliaciones y correcciones y el 

tiempo que toman en regresarlo, ya que esto puede ser un indicador de las posibles 

causas en el retraso de la resolución del proceso.  

Se sugiere establecer normas para la comunicación interinstitucional entre los 

dictaminadores y sus contrapartes, ya que derivado de las entrevistas realizadas se revela 

que esta comunicación llega a ser a veces muy informal. 

El seguimiento del programa mejoraría sustantivamente si se integra toda su operación en 

un sistema de información, incluyendo las diferentes etapas de la dictaminación. 

Asimismo, el Banco de Información proveería información actualizada para responder a 

cualquier requerimiento interno o externo sobre el avance del programa. El sistema 

también serviría para detectar posibles obstáculos en su operación. 
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III. Metodología 

El marco teórico de referencia de la evaluación de procesos fue el Modelo establecido por 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y 

ajustado por COFEMER.15 Este modelo comprende los siguientes procesos: Planeación, 

Difusión del proceso de Dictaminación de anteproyectos regulatorios y sus MIR, Solicitud 

de asesoría por parte de las dependencia y los organismos descentralizados de la APF 

sujetos al Título Tercero A de la LFPA y Supervisión y Monitoreo. El siguiente cuadro 

muestra la correspondencia entre la denominación e identificación de los procesos del 

Modelo de Procesos CONEVAL y del Programa Presupuestario P010 ñEvaluación de 

Procesos del Programa Presupuestario ñP010 Promoci·n de la transparencia en la 

elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a 

sus costos para la sociedadò. 

Procesos del Modelo de Procesos CONEVAL 
Procesos del Programa 

Presupuestario P010 

Planeación (planeación estratégica, 

programación y presupuestación) 
Planeación 

Difusión del proceso de Dictaminación de 

anteproyectos regulatorios y sus MIR 
Difusión  

Solicitud de asesoría por parte de las 

dependencia y los organismos 

descentralizados de la APF sujetos al Título 

Tercero A de la LFPA 

Atención de solicitudes de asesoría 

técnica en materia de mejora 

regulatoria 

Supervisión y Monitoreo. Supervisión y seguimiento 

 

                                                           
15

  Modelo contenido en los Términos de Referencia de la Licitación Pública Nacional Mixta LA-010B000999-N3-2012, pág. 

58. 
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La metodología específica aplicada para cada uno de los apartados de la evaluación se 

describe en el siguiente cuadro: 

Apartado de la evaluación Metodología aplicada 

Descripción del Programa y de su 

operación. 

Se identificaron las características 

generales que describen el objetivo del 

Programa, los servicios que ofrece, los 

procesos y subprocesos que lo constituyen. 

Se elaboró el modelo general16 cuyo 

objetivo fue presentar de forma gráfica los 

diferentes procesos que integra el 

Programa Presupuestario.  

Este modelo se construyó a partir la LFPA 

y del Manual de la Manifestación del 

Impacto Regulatorio. 

Descripción de la operación del proceso de 

Dictaminación de anteproyectos y sus MIR 

Se realizó la descripción del proceso de 

Dictaminación de Anteproyectos 

Regulatorios y sus MIR y se complementó 

el modelo de subprocesos y/o actividades, 

a partir del modelo general de procesos del 

Programa Presupuestario.17 

Asimismo se identificaron los procesos y su 

equivalencia con el Modelo de 

CONEVAL.18 

                                                           
16

  Para el modelo de procesos se utilizó la notación BPMN. Este modelo se integra en el Anexo IV. 
17

  Ídem. 
18

  Identificación y equivalencia que se refleja en el anexo V. 
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Apartado de la evaluación Metodología aplicada 

En esta etapa se midieron los atributos de 

los procesos a fin de evaluar en qué 

medida éstos son eficaces y suficientes 

para el logro de sus objetivos, integrándose 

el resumen de los indicadores relacionados 

con los procesos y se valoró el 

cumplimiento dichos indicadores.19   

Como parte de la evaluación de esa etapa, 

se identificaron mediante el análisis FODA, 

las áreas de oportunidad, problemáticas 

normativas y operativas y se definieron 

propuesta de mejora.20 

A fin de conocer el proceso se realizaron 

entrevistas a profundidad con los 

Coordinadores Generales de la 

COFEMER21, y se diseñaron y aplicaron 

cuestionarios tanto al personal responsable 

de la dictaminación como a los usuarios de 

dependencias y organismos 

descentralizados con el fin de identificar los 

problemas y buenas prácticas de operación 

del proceso de dictaminación. 

 

                                                           
19

  Incluido en el Anexo VI, Anexo VII y X.  
20

  Las propuestas de mejora a la normatividad se incluyen en el Anexo IX.  
21

  Coordinaciones Generales que tienen dentro de sus atribuciones la dictaminación de anteproyectos regulatorios.  
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Apartado de la evaluación Metodología aplicada 

Resultados y Conclusiones Derivado del análisis de la información 

documental y de aquella obtenida mediante 

el trabajo de campo (entrevistas a 

profundidad, cuestionarios a actores 

inmersos en el proceso ïdictaminadores y 

responsables de las dependencias y 

organismos descentralizados- se 

obtuvieron los resultados de la evaluación, 

destacando los aspectos más relevantes 

de los mismos. 

Recomendaciones A partir de los resultados de la evaluación 

se proponen las mejoras que habría que 

realizar a la operación del Proceso de 

Dictaminación, incluyendo el proyecto de 

implementación de dichas 

recomendaciones. 

La evaluación de procesos consideró el estudio de gabinete y estudio de campo. 

1. Estudio de Gabinete 

En esta etapa se realizó la recolección de la información documental o secundaria que 

sustenta la operación del Programa Presupuestario P010 y, en específico, el proceso de 

Dictaminación de Anteproyectos Regulatorios y sus MIR con el fin de tener el 

conocimiento de la operación. 
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La información secundaria se obtuvo mediante la recopilación de diversos documentos 

que sustentan y apoyan la operación del Programa presupuestario y, en específico del 

proceso de dictaminación (Ver bibliografía consultada), para su revisión y análisis. 

La información primaria que se obtuvo con la aplicación de cuestionarios ïenviado a 

través de correo electrónico- a una muestra representativa de responsables de mejora 

regulatoria y editores de las dependencias y organismos descentralizados de la APF 

sujetos al Título Tercero A de la LFPA22, así como a los dictaminadores de COFEMER23.  

A fin de que la muestra de dictaminadores fuera representativa se consideró un nivel de 

confianza del 95% con una probabilidad de error del 5%. 

donde:   

 

 N = Total de la población  

 ZÐ2 = 1.962 (nivel de confianza del 95%) 

 p = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05) 

 q = 1 ï p (en este caso 1-0.05 = 0.95)  

 d = probabilidad de error del 5%). 

                                                           
22

  Personal asignado por cada dependencia para asumir las funciones respectivas. La base de datos de responsables de 

mejora regulatoria y editores fue proporcionada por COFEMER. Al final del plazo establecido se obtuvo respuesta de 29 
de las 40 dependencias y organismos descentralizados. 

23
  La base de datos del personal de COFEMER que funge como dictaminador fue proporcionada de igual manera por esta 

dependencia. Al final del plazo establecido para obtener la respuesta al cuestionario enviado por correo electrónico se 

obtuvo respuesta de 24 dictaminadores. 
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El universo de dependencias y organismos descentralizados son 86, se consideró un nivel 

de confianza de 95%, con una probabilidad de error del 5% para que la muestra fuera 

representativa: 

 

Los instrumentos de recolección diseñados y aplicados se presentan en el Anexo VIII.24, 

con las respuestas correspondientes se integró una base de datos para su explotación y 

análisis.25  

También se hicieron entrevistas a los cuatro Coordinadores Generales que tienen dentro 

de sus funciones la dictaminación. 

2. Diseño de la estrategia del trabajo de campo y justificación de la selección de 

dependencias y organismos descentralizados. 

El estudio de campo consideró los siguientes elementos: diseño de cuestionario, 

selección de dictaminadores y de responsables de mejora regulatoria y editores de las 

dependencias y organismos descentralizados así como el levantamiento de la información 

ïmediante el envío de cuestionarios por correo electrónico tanto a dictaminadores como al 

personal de las dependencias y organismos descentralizados-.  

                                                           
24

  Sometidos a revisión y autorización de COFEMER. 
25

  La base de datos en Excel se entrega en formato electrónico junto con este informe. 

          86*(1.96
2

)*0.05*0.95______  

(0.05
2

)*(86-1)+(1.962)*0.05*0.95 

n= = 40 

          40*(1.96
2

)*0.05*0.95______  

(0.05
2

)*(40-1)+(1.962)*0.05*0.95 
n= 

= 26 
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Diseño del cuestionario  

Como instrumento de recolección de información se aplicó la guía de entrevista para 

conocer las funciones y las actividades que las áreas involucradas tienen en el proceso de 

dictaminación26 

Asimismo se diseñaron dos cuestionarios, uno dirigido a dictaminadores y otro dirigido a 

responsables de mejora y editores de las dependencias y organismos descentralizados. 

El primero considero aspectos relativos a los mecanismos de solicitud de dictaminación, 

los medios de recepción de solicitud de dictaminación, cuellos de botella y buenas 

prácticas, insumos y productos y lo referente a la supervisión y seguimiento; así como 

conocer en que otros procesos del Programa Presupuestario interviene. El segundo 

abarco aspectos inherentes a la comunicación con la COFEMER, la publicidad de los 

anteproyectos, tipo de anteproyectos que con más frecuencia envían a la COFEMER para 

identificar las buenas prácticas y cuellos de botella que tienen para la dictaminación. 

Selección de dictaminadores, dependencias y organismos descentralizados. 

Los criterios para seleccionar a los dictaminadores, dependencias y organismos 

descentralizados que serían encuestadas fueron los siguientes:  

1. Se seleccionaron en forma aleatoria los dictaminadores, tomando la base de datos 

proporcionada por la COFEMER. Solo se excluyeron a los Coordinadores 

Generales ya que se iba a realizar con ellos la entrevista a profundidad.   

2. En el caso de las dependencias y organismos descentralizados, a partir de la base 

de datos de responsables de mejora regulatoria y de editores proporcionada por la 

COFEMER, se seleccionaron en forma aleatoria las dependencias y organismos 

                                                           
26

  Instrumento diseñado por Analítica, generalmente empleado en el levantamiento de información para el conocimiento 
de la operación de procesos. Este instrumento se adapto a las necesidades del proyecto. 
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descentralizados, no importando el tipo de sector al que pertenecen y el tipo de 

solicitud de anteproyectos que envían. 

Los cuestionarios fueron enviados por correo electrónico a un total de 26 dictaminadores y 

de 37 dependencias27. En ambos casos se acompañó de un oficio emitido por la 

COFEMER explicando el objetivo del estudio y solicitado su colaboración.28 En total se 

obtuvo respuesta de 24 dictaminadores y de 29 dependencias y organismos 

descentralizados.29  

Sistematización de la información  

Se integró una base de datos en Excel con las respuestas a los cuestionarios tanto de 

dictaminadores como de dependencias y organismos descentralizados. A partir de la 

información obtenida se identificaron fortalezas y áreas de oportunidad, así como 

opiniones de cómo se podría mejorar el proceso de Dictaminación.   

3. Elaboración del Modelo general del Programa (Nivel 0) 

El modelo general o mapa de procesos de nivel 0 es una representación general donde se 

ñvisualizar§nò los procesos sustantivos y de apoyo que intervienen en el Programa P010. 

Promoción de la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que 

éstas generen beneficios mayores a sus costos para la sociedad.30,31  

                                                           
27  El tamaño de la muestra se modificó ya que el universo de dependencias en la base de datos fue de 71 dependencias y 

organismos descentralizados en total. 
28

  Para los dictaminadores el oficio fue signado por el Coordinador General de Proyectos Especiales, responsable por 
parte de la COFEMER de coordinar los trabajos de la evaluación. Para las dependencias el oficio fue emitido por el 
Coordinador General responsable de la interacción con la dependencia u organismo descentralizado. 

29
  Para 15 de las dependencias y organismos descentralizados se obtuvo respuesta tanto del responsable de mejora 

regulatoria como del editor. En las restantes se obtuvo solo una respuesta ya que consideraron que la tarea de envío, 
seguimiento y atención, en su caso, de solicitudes  de la COFEMER las tiene a su cargo solo una persona. 

30
  El modelo se elaboró bajo la metodología BPMN (Business Process Modeling Notation, por sus siglas en inglés), que es 

una notación gráfica estandarizada inicialmente desarrollada por la organización Business Process Management 
Initiative (BPMI), y es actualmente mantenida por el OMG (Object Management Group), después de la fusión de las dos 
organizaciones en el año 2005. Esta notación fue sugerida a COFEMER y autorizada para realizar el modelo de 
procesos atendiendo dicha notación. 
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4. Identificación y equivalencia de subprocesos y/o actividades operativas. 

En esta etapa se listaron los procesos del Modelo General del programa presupuestario, 

realizándose la comparación con el Modelo propuesto por el CONEVAL (Refiérase al 

Anexo V. Identificación y equivalencia de Subprocesos y/o actividades operativas). 

5. Descripción del proceso Dictaminación de Anteproyectos regulatorios y sus 

MIR. 

A partir del modelo general, se integró la descripción detallada del proceso, a fin de 

identificar los subprocesos y/o las actividades que se realizan en el mismo con el fin de 

complementar la información que se presenta en el capítulo II de este documento y que 

se complementa con los Anexos III. Descripción del Proceso de Dictaminación de 

Anteproyectos Regulatorios y sus MIR y IV. Modelo de Subprocesos y/o Actividades 

Operativas. 

6. Medición de suficiencia del proceso. 

En esta etapa se analizaron y midieron los atributos de eficacia y suficiencia para el 

proceso de Dictaminación de anteproyectos regulatorios y sus MIR en los aspectos 

relacionados con los subprocesos y/o actividades inherentes a: 

a) Planeación: planeación estratégica, programación y presupuestación. 

b) Difusión del proceso de Dictaminación de anteproyectos regulatorios y sus MIR. 

c) Solicitud de Asesoría por parte de dependencias y organismos descentralizados 

de la APF sujetos al Título Tercero A de la LFPA. 

d) Supervisión y monitoreo. 

                                                                                                                                                                                 
31

  Junto con este informe se entrega el visor que permite la navegación en los diferentes niveles de desagregación del 
modelo.  
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La información derivada de este análisis se integra en el capítulo II de este documento y 

se complementa con los Anexos VI. Medición de Suficiencia y VII. Resumen de 

Indicadores y Atributos de los Subprocesos y/o Actividades Operativas.  

 

7. Análisis global de la operación del proceso de Dictaminación de anteproyectos 

regulatorios y sus MIR 

En esta etapa se identificaron las fortalezas y áreas de oportunidad (problemas o 

debilidades)  que se detectaron en la operación del proceso de dictaminación.  

8. Propuesta de solución para mejora de procesos. 

A partir de áreas de oportunidad identificadas se definieron las propuestas de mejora para 

el proceso. Estas propuestas forman parte del capítulo II de este documento. 
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IV. Resultados 

El conjunto de resultados que se presenta, está respaldado por una amplia consulta de 

toda la documentación del proceso, así como de las respuestas obtenidas en la aplicación 

de dos cuestionarios diseñados para recoger por una parte, la opinión de las 

Dependencias y Organismos descentralizados sobre la operación del proceso, y por otra 

parte, de los Dictaminadores de la COFEMER. Así mismo se hicieron entrevistas 

cualitativas con los Coordinadores Generales del programa que tienen a su cargo la 

Dictaminación y con el responsable del sistema informático (Refiérase al Anexo VIII). El 

conjunto de respuestas se clasificó de manera que puedan contrastarse las respuestas de 

unos y otros en cuanto a las fortalezas y las dificultades que el proceso presenta para 

cada una de las instancias. 

Los cuestionarios de las encuestas se aplicaron a una muestra de Dictaminadores de la 

COFEMER y de las Dependencias y se incluyeron preguntas que abarcaron todo el 

espectro de la operación. 

¶ Entre los principales resultados cabe destacar el hecho de que a pesar de que la 

evaluación sólo se refiere a una de las funciones del programa presupuestario de 

la COFEMER, se reconocen buenas prácticas en el desarrollo del proceso en 

cuanto al apoyo institucional de los ejecutores del programa, buena comunicación 

entre los involucrados y sistemas informáticos que facilitan la entrada y salida de 

propuestas. 

¶ La metodología diseñada para la operación es sencilla y apropiada a los fines que 

se persiguen con el proceso. Los plazos que se incorporan para las diferentes 

etapas que se requiere desarrollar, son claros y bien justificados. Las definiciones 

detalladas y precisas. El diseño de los formatos es claro y con instrucciones muy 

específicas; cabe destacar que los formatos incluyen la descripción detallada de la 
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información que debe incluirse en cada uno de los ítems contenidos, de manera 

que son autosuficientes y prácticamente no necesitarían de un manual de 

instrucciones de llenado adicional. 

¶ La metodología se diseñó con base en las recomendaciones internacionales para 

la mejora regulatoria de la OCDE, por lo que tanto las definiciones de los 

conceptos como la modificación de los mismos, tienen el respaldo de dichas 

recomendaciones y además, los cambios o modificaciones que se proponen 

internacionalmente, se pueden ajustar rápidamente a la metodología de la 

COFEMER. En consecuencia, los resultados del programa en general, son 

comparables internacionalmente y también se pueden intercambiar experiencias y 

participar en el proceso del diseño de los instrumentos internacionales con este fin. 

De hecho la COFEMER ha participado en algunas reuniones de la OCDE. 

¶ El registro de la consulta pública de los anteproyectos es destacado y es uno de 

los aspectos que es valorado positivamente, tanto por las dependencias y 

organismos descentralizados como por los dictaminadores  involucrados en el 

proceso, ya que les permite incorporar puntos de vista más amplios, tanto en la 

elaboración de anteproyectos, como en la dictaminación de los mismos. La 

consulta pública se hace a través de la página Web de la COFEMER y ahí mismo 

se conserva la memoria de la misma. De manera que el público en general puede 

tener acceso al historial. 

¶ Los dictámenes y recomendaciones de la COFEMER no son vinculatorias y por 

ello, los plazos que las dependencias y organismos descentralizados se toman 

para responder las solicitudes de ampliaciones y correcciones que necesita la 

COFEMER para completar los dictámenes, dependen principalmente del interés 

exclusivo de esas dependencias en la regulación. 
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¶ Por otra parte, hay un reconocimiento sistemático,  -- consideramos que derivado 

del carácter no vinculatorio de la dictaminación -- en el sentido de que las 

dependencias y organismos descentralizados no hacen la devolución oportuna de 

los anteproyectos para los que ha sido requerida ampliación o llenado de 

información y se ha llegado a dar el caso de que han sido devueltos después de 

finalizado el ejercicio fiscal, en el cual se envío el anteproyecto. No hay un registro 

formal de cuántos anteproyectos se encuentran en esta situación, lo cual pudiera 

ser un indicador de las causas de retraso o resolución del proceso.  

¶ Por su parte, las dependencias consideran que con la calculadora actual es difícil 

estimar el costo en algunos contextos particulares, por ejemplo medio ambiente o 

poblaciones indígenas y marginadas. Además se argumenta que los rangos de las 

cifras son muy altos y que la lista de actividades económicas y la relativa a la 

descripción de los procesos son muy reducidas, lo que deriva en una alta 

respuesta en el rango de ñninguna de las anterioresò.32 

¶ La comunicación entre los actores principales de la dictaminación es fluida, sin 

embargo se puede calificar de informal; no se puede hacer seguimiento de cuáles 

son los temas principales que propician esta comunicación. Aunque en general se 

reconoce que la comunicación con las dependencias es buena, una de ellas 

reporta: ñconstantes cambios de asignación en el personal de COFEMER, en mi 

caso me han tocado 5 cambios, y mientras no se tenga un estricto seguimiento del 

intercambio de informaciónò33ése dificulta  la coordinaci·n. 

¶ Entre los criterios señalados en el esquema del modelo del programa se 

incorporan, entre otros, los que corresponden a las Reglas de operación. En estos 

                                                           
32

  Información señalada por los funcionarios de las dependencias y organismos descentralizados que 
contestaron el cuestionario enviado por correo electrónico.   

33
  Ídem. 



 

Evaluaci·n de Procesos del Programa Presupuestario ñP010 
Promoción de la transparencia en la elaboración y aplicación de 
las regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a sus 
costos para la sociedadò 

Versión: 2.0 

Entregable 7 

Informe final de la evaluación de procesos del Programa Presupuestario 
ñP010 Promoci·n de la transparencia en la elaboraci·n y aplicaci·n de las 
regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a sus costos para la 

sociedad" 

 

Fecha de entrega: 

20 de agosto de 2012 

41 - 136 

 
 

no se incluye la revisión por parte de los dictaminadores sobre las formas de 

difusión de dichas Reglas. Éste es un criterio esencial que considera por ejemplo 

el contexto en el que viven y funcionan los beneficiarios de los programas 

gubernamentales en el país. 

¶ La Exención de Manifestación de Impacto Regulatorio, tiene un plazo de 5 días, 

que se amplía a 20 días en el caso de que la dependencia solicite consulta 

pública. Por sus características, pudiera acortarse este plazo para hacer más 

expedita la dictaminación. 

¶ En cuanto al personal de la COFEMER dedicado a la dictaminación, se encontró 

que estos realizan diferentes actividades en las coordinaciones para las que están 

asignados, de manera que su responsabilidad va más allá de la dictaminación per 

se.  

¶ En las dependencias y organismos descentralizados, el propio personal se 

reconoce insuficiente, con cargas elevadas de trabajo y con poca capacitación 

para preparar los anteproyectos, principalmente los de impacto moderado y alto 

impacto. 

¶ Finalmente, no hay un sistema de información que permita conocer de manera 

integral las diferentes etapas de la dictaminación: recepción, publicación y gestión 

de anteproyectos. Tampoco hay posibilidades de contar con un banco de datos 

sobre el estatus que guardan los proyectos en sus diferentes etapas o que permita 

contar con información estadística relevante, precisa y oportuna, tanto de los 

avances como de los resultados, así como de los obstáculos para su realización. 
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V. Conclusiones 

¶ El respaldo de la operación evaluada se da con base en experiencias 

internacionales y una amplia bibliografía que se traduce en una metodología 

accesible y con un potencial de ser ampliada y modificada según las necesidades 

tanto nacionales como internacionales, ya sea de coyuntura o a mediano y largo 

plazo. Por consiguiente, la metodología está bien aplicada y el proceso se 

desarrolla con plazos muy precisos. 

¶ La evaluación solamente aborda una de las funciones del programa 

presupuestario de la COFEMER, lo que desafortunadamente no permite valorar 

toda la operación en sus relaciones con otras áreas del programa en donde está 

integrada. 

¶ Lo anterior implica que las metas alcanzadas no se pueden evaluar 

adecuadamente, ya que sólo constituyen tres de los ítems de la matriz de 

indicadores y resultados.  

¶ No todas las etapas de la operación evaluada están estrictamente documentadas 

por ejemplo, el seguimiento y la comunicación, por lo que no pudieron ser 

rigurosamente evaluadas, y deja una ausencia en la continuidad del proceso. 

¶ Mientras no haya un elemento vinculatorio de las dictaminaciones de la 

COFEMER, la atención a las recomendaciones que ésta emite, siempre 

dependerá de las Dependencias y Organismos descentralizados. 

¶ Aunque la COFEMER reporta que para el mes de agosto se habían capacitado 

alrededor de 13,000 funcionarios de diversas dependencias y organismos 

descentralizados federales, estatales y municipales sobre Regulación; la respuesta 

obtenida de dichas dependencias por la evaluación, sugiere que se recomiende 
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una capacitación más dirigida al personal que tiene vínculo directo con la 

dictaminación, en la que se pueda intercambiar información sobre contextos 

particulares, necesidad de ampliar lista de actividades o descripción de procesos, 

a fin de considerar los casos conjuntamente y contemplar posibles adaptaciones. 

¶ Se hace evidente la urgente necesidad de instrumentar un sistema integral que de 

seguimiento a todas las etapas del proceso y que facilite la consulta en cualquiera 

de ellas. 
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VI. Recomendaciones 

Se considera que es necesario incorporar el carácter vinculatorio para atender en un 

plazo determinado, los ampliaciones y correcciones de la COFEMER, al menos en las 

MIR de alto impacto y MIR de impacto moderado, ello resolvería por una parte las 

dificultades que se presentan en el tiempo que se toman las dependencias para devolver 

los anteproyectos con las adecuaciones necesarias para continuar con el proceso, y por 

otra, la COFEMER podría proceder a la dictaminación de manera más ágil. 

Concretamente, se recomienda que en las reuniones de planificación se pudiera discutir la 

incorporación de una medida vinculatoria, al menos en relación con la devolución 

oportuna de la información incompleta o faltante en las solicitudes. Refiérase al Anexo IX. 

En el caso de las reglas de operación, se establece la revisión de una serie de criterios 

oportunos que garantizan equidad para los beneficiarios. Sin embargo, una ausencia 

importante es la necesidad de que las formas de difusión de los programas que se 

ofrecen sean claras y precisas. Existen muchos programas que difunden sus beneficios 

en páginas electrónicas, mientras que los beneficiarios pudieran ser de poblaciones 

indígenas o aisladas sin acceso a estos medios, y esto sólo por mencionar alguna de las 

diversas situaciones. 

Es importante que en la aplicación de la calculadora de impacto regulatorio, se considere 

ampliar tanto la lista de actividades económicas, como la descripción de los procesos o 

actividades económicas.  

Debido a las implicaciones en el ejercicio presupuestal resultaría conveniente añadir un 

indicador sobre la proporción de anteproyectos que son devueltos a las dependencias u 

organismos descentralizados para completar la información requerida en la solicitud de 

ampliaciones y correcciones y el tiempo que toman en regresarlo, ya que esto puede ser 

un indicador de las posibles causas en el retraso de la resolución del proceso.  
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Se sugiere establecer normas para la comunicación interinstitucional entre los 

dictaminadores y sus contrapartes, ya que derivado de las entrevistas realizadas se revela 

que esta comunicación llega a ser a veces muy informal.  Estas normas y un sistema bien 

integrado de información para el seguimiento, propiciarían la formalización de la 

comunicación, y se evitaría el que la ausencia de un contacto determinado en la 

COFEMER o en la dependencia, dificultara el seguimiento. 

De manera particular, se recomienda implementar un sistema de información que permita: 

a) Integrar las diferentes etapas de la dictaminación: recepción, publicación y gestión 

de anteproyectos. 

b) Crear un banco de información sobre el estatus que guarda un anteproyecto en 

sus etapas (disponible para el personal de COFEMER y para las Dependencias y 

Organismos Descentralizados). 

c) Generar información estadística relevante a esta operación que permita dar cuenta 

precisa y oportuna, tanto de los avances como de los resultados, así como de los 

obstáculos para su realización. 
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Proyecto de implementación de recomendaciones 

Recomendación Análisis de viabilidad Principal (es) 
responsable(s) de 

implementar 

Análisis de efectos 
potenciales de la 
implementación 

Comparación entre 
situación actual y 

resultado esperado 

Incorporar en la 
normatividad el carácter 
vinculatorio para atender 
en un plazo perentorio las 
ampliaciones y 
correcciones 

Incluir en la agenda de  
las reuniones de 
planeación la 
conveniencia de incluir 
esta obligación para las 
dependencias y 
organismos 
descentralizados para 
someterlo a consideración 
del Congreso de la Unión. 

La viabilidad de atender 
esta propuesta no 
depende directamente de 
la COFEMER ya que 
estará en función de que 
el Congreso apruebe la 
propuesta de modificación 
que se someta a 
consideración. 

Integrantes del 

COCODI 

Coordinadores 

Generales de 

Reuniones de 

planeación internas 

Se requerirá la 

aprobación del 

Congreso de la Unión 

para implementar 

esta adecuación en la 

LFPA. 

Establecer mayores 
atribuciones a la 
COFEMER con 
relación a la mejora 
regulatoria 

Contar con plazos 
claramente establecidos 
para la emisión de 
dictámenes por parte de 
COFEMER, evitando 
que el proceso se 
suspenda o detenga por 
no contar con la 
respuesta de las 
dependencias y 
organismos 
descentralizados. 
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Recomendación Análisis de viabilidad Principal (es) 
responsable(s) de 

implementar 

Análisis de efectos 
potenciales de la 
implementación 

Comparación entre 
situación actual y 

resultado esperado 

Incorporar en el Manual 
de la Manifestación de 
Impacto Regulatorio como 
criterio la revisión de 
medios de difusión del 
programa  

Dado que el Manual es un 
mecanismo generado por 
la propia COFEMER, es 
factible incorporar este 
criterio como una 
actualización a dichos 
criterios. 

Someter a consideración y 
consensuar en las 
reuniones de planeación 
internas 

Coordinadores 

Generales de la 

COFEMER 

Implicará que las 
dependencias y 
organismos 
descentralizados que 
envían anteproyectos 
de Reglas de 
Operación, incluyan 
diferentes medios de 
difusión del programa 
social (objetivos, 
beneficios, requisitos, 
etc.) acorde a las 
características de los 
beneficiarios a quien 
se dirige dicho 
programa. 

Equidad para que los 
beneficiarios puedan 
acceder a la información 
del programa social y, en 
consecuencia, al acceso 
a los mismos. 

Ampliar la lista de 
actividades económicas o 
procesos y sector.  

 

Dado que la herramienta 
de la calculadora fue 
elaborada por COFEMER, 
es factible que con base 
en los tipos de 
anteproyectos que se 

Coordinadores 
Generales de la 
COFEMER 

Disminuir el número 
de anteproyectos que 
se clasifican en 
actividad económica y 
sectores como 
ñninguno de los 

Obtener estadísticas 
más desagregadas con 
base en el sector y 
actividad económica que 
atienden las 
dependencias y 
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Recomendación Análisis de viabilidad Principal (es) 
responsable(s) de 

implementar 

Análisis de efectos 
potenciales de la 
implementación 

Comparación entre 
situación actual y 

resultado esperado 

reciben se puedan incluir 
otras actividades 
económicas y sectores 
que también represente a 
los usuarios de los 
servicios que provee 
COFEMER. 

anterioresò  organismos 
descentralizados, por 
ejemplo STPS, 
SEDESOL, 
PROVICTIMA, SEGOB. 

Incluir un indicador sobre 
la proporción de 
anteproyectos que son 
devueltos a las 
dependencias u 
organismos 
descentralizados 

Integrar el indicador en la 
propuesta de la Matriz de 
Indicadores para 
resultados, misma que se 
somete a autorización de 
la SHCP. 

Consensuar en la reunión 
de planeación interna 

 

Coordinadores 
Generales de la 
COFEMER 

Llevar el registro, 
control y seguimiento 
del número de 
anteproyectos 
regulatorios a los que 
se solicita 
ampliaciones y 
correcciones, así 
como el tiempo que la 
dependencia u 
organismo 
descentralizado tarda 
en dar respuesta.  

 

Conocer con precisión 
las  posibles causas en 
el retraso de la 
resolución del proceso 
de dictaminación y a 
quién es atribuible 
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Recomendación Análisis de viabilidad Principal (es) 
responsable(s) de 

implementar 

Análisis de efectos 
potenciales de la 
implementación 

Comparación entre 
situación actual y 

resultado esperado 

Establecer normas para la 
comunicación 
interinstitucional entre los 
dictaminadores y sus 
contrapartes, 

Incorporar en el Manual 
de la Manifestación del 
Impacto Regulatorio 
políticas que 
complementen los 
procedimientos ahí 
vertidos que definan 
dichas normas para la 
atención, registro y 
seguimiento de las 
asesorías que se 
proporcionan relacionadas 
con los anteproyectos 
regulatorios 

Coordinadores 
Generales de la 
COFEMER 

Disminuir la 
comunicación informal 
de la que no queda 
registro en cuanto a la 
prevalencia de dudas 
con relación a la 
integración, manejo 
de la calculadora y 
envío de los 
anteproyectos 
regulatorios, por parte 
de las dependencias y 
organismos 
descentralizados.  

Se propiciará la 
formalización de la 
comunicación, y se 
evitará la ausencia de un 
contacto determinado en 
la COFEMER o en la 
dependencia. 

Permitirá enfatizar o 
focalizar los aspectos 
identificados en los 
cursos de capacitación 
que se proveen a los 
usuarios. 

Diseño y desarrollo de un 
sistema integral 

Llevar a cabo el desarrollo 
de un sistema que integre 
toda la operación no solo 
del proceso de 
dictaminación sino de todo 
el Programa 
Presupuestario.  

Personal del área de 
sistemas 

Integración de las 
diferentes etapas de 
la dictaminación: 
recepción, publicación 
y gestión de 
anteproyectos. 

Contar con un banco 
de información que 

Contar con una base de 
datos única a partir de la 
cual se realice la 
consulta ïen todos los 
niveles- y la generación 
de la información 
estadística, evitando el 
manejo de controles 
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Recomendación Análisis de viabilidad Principal (es) 
responsable(s) de 

implementar 

Análisis de efectos 
potenciales de la 
implementación 

Comparación entre 
situación actual y 

resultado esperado 

permita la consulta y 
explotación para 
generación de 
información 
estadística en forma 
más ágil sobre el 
estatus que guardan 
los anteproyectos en 
sus etapas (por 
sector, por 
dependencia, por tipo 
de anteproyecto / 
dependencia, otras) 

Incorporación de 
alertas para control de 
plazos tanto para la 
COFEMER como 
para las 
dependencias y 
organismos 
descentralizados.  

alternos. 
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Anexos  

Anexo I. Características Generales del programa 

I. Datos del coordinador de la Evaluación(responsable del llenado) 

1.1 Nombre: Esther Guadalupe Espinosa González_________________ 

1.2 Cargo: Coordinadora de la Evaluación_______________________ 

1.3 Institución a la que pertenece: Analítica Consultores, S.A. de C.V.____________________ 

1.4 Correo electrónico: guadaespi@prodigy.net.mx__________________________ 

1.5 Teléfono (con lada):55- 5373-
6395___ 

 1.6 Fecha de 
llenado(dd.mm.aaaa):          

3 0 0 4 2 0 1 2 

 
II. Evaluación del programa 

2.1 Periodo evaluado (año(s)) de operación del programa que incluye la evaluación):  2011_________ 

2.2 Unidad administrativa responsable de la contratación de la evaluación: Coordinación Ejecutiva__ 

2.3 Tipo de contratación:  

    Asignación directa a personas morales o físicas 

    Asignación directa a organismo público (Convenio) 

    Invitación a por lo menos tres 

X  Licitación pública 

 

 

2.4 Costo de la evaluación (monto establecido en el convenio o contrato, incluyendo IVA en el caso que 

aplique en letra y número):  

Seiscientos tres mil ochocientos sesenta y un pesos 20/100 

M.N. 
 

$ 6 0 3 8 6 1 . 2 0 

 

III. Identificación del programa 

3.1. Nombre del programa: Promoción de la transparencia en la elaboración 

y aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a 

sus costos para la sociedad 

3.2. Siglas: _____ 
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3.3 En caso de que aplique, listar los subprogramas pertenecientes al programa:  

1. NO APLICA 4. 

2. 5. 

3. 6. 

 

3.4 En caso de que aplique, nombrar la estrategia o programa concentrador al que pertenece el 

programa, en caso de pertenecer a más de una. (Ej. Pro-Árbol, Vivir Mejor):  

1.Programa Sectorial de Economía 4. 

2.Programa de Mejora Regulatoria 5. 

3. 6. 

 

3.5 Dependencia o entidad  coordinadora del programa: Secretaría de Economía______________ 

 

3.6 Dependencia(s) y/o 

entidad(es) que participa(n) en 

la operación del programa 

3.7 Especifique la forma de participación de cada dependencia o 

entidad. 

1.  

2.  

3.  

 

3.8 Instancia(s) ejecutora(s) del programa: Comisión Federal de Mejora Regulatoria__________ 

 

3.9 Dirección de la página de internet del programa: _www.cofemer.gob.mx__________________ 

 

3.10 ¿En qué año comenzó a operar el programa? (Ej. 1999)  2 0 0 0 

 

IV. Presupuesto 

 

4.1 Indique el presupuesto en pesos para el año evaluado (en pesos corrientes). 
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3.1.1 Aprobado:   $   6 8 5 3 2 0 9 4 

           

3.1.2 Modificado: $   6 4 8 9 1 3 9 1 

           

3.1.3 Ejercido:       $   6 4 8 9 1 3 9 1 

 

4.2 Clave presupuestaria (programa presupuestario): __P010________________ 

 

4.3 ¿Existe algún tipo de participación adicional al financiamiento? ¿Cuál? 

 

 

4.4 Indique las fuentes de financiamiento del programa (Federal, Estatal, Municipal, etc.):  

 

1. Federal 

2. 

3. 

4. 

 

4.5 Ramos presupuestales de asignación de recursos (puede poner más de uno cuando sea el 

caso): 

 

1.Ramo presupuestal 10.Economía 

2. 

3. 

 

4.6 ¿Cuál es el esquema de ejecución de recursos del programa? 

 

   Descentralizado, las instancias estatales o municipales ejercen los recursos 

X    Nacional, el gobierno federal ejerce los recursos, aunque el programa opera en el ámbito 

local 

V. Normatividad 
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5.1 ¿Con qué tipo de normatividad vigente se regula el programa y cuál es su fecha de publicación 

más reciente? Ej. 25/06/07 (puede seleccionar varios) 

 d d - m m - a a a a 

  
 Reglas de operaci·nééééé..é..   -   -     

   Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo 

0 4 - 0 8 - 1 9 9 4 

   Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización 

3 0 - 0 4 - 2 0 0 9 

   Ley Federal del Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 

3 1 - 1 2 - 2 0 0 8 

   Reglamento Interior de la Comisión 

Federal de Mejora  

2 8 - 0 1 - 2 0 0 4 

   Reglamento Interno del Consejo Federal 

para la Mejora Regulatoria. 

1 7  0 8 - 2 0 0 6 

   Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía 

1 7 - 0 8 - 2 0 0 9 

   Decreto por el que se aprueba el Programa 

Sectorial de Economía 2007-2012 

1 4 - 0 5 - 2 0 0 8 

   Lineamientos éééééééé..é..   -   -     

   Manual de la Manifestación de Impacto 

Regulatorio éééééé.. 

2 6 - 0 6 - 2 0 1 0 

   Memorias o Informes éééééé..   -   -     

   Otra: Acuerdo que establece el calendario 

y los lineamientos para la presentación de 

los Programas de Mejora Regulatoria 

2011-2012, así como de los reportes 

periódicos de avances de las 

dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración 

Pública Federal. 

1 5 - 0 7 - 2 0 1 1 
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   Acuerdo por el que se delegan facultades 

del Titular de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria a los servidores 

públicos que se indican. 

2 6 - 0 7 - 2 0 1 0 

  
 Acuerdo por el que se fijan plazos para que 

la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

resuelva sobre anteproyectos y se da a 

conocer el Manual de la Manifestación de 

Impacto Regulatorio. 

2 6 - 0 7 - 2 0 1 0 

   Acuerdo de Calidad Regulatoria 0 2 - 0 2 - 2 0 0 7 

   Acuerdo por el que se emiten los 

lineamientos para la elaboración, revisión y 

trámite de reglamentos del Ejecutivo 

Federal 

0 2 - 1 2 - 2 0 0 4 

   Acuerdo por el que se emiten los 

lineamientos para la elaboración, revisión y 

seguimiento de iniciativas de leyes y 

decretos del Ejecutivo Federal  

0 9 - 0 9 - 2 0 0 3 

   Acuerdo que establece el Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas 

0 1 - 0 3 - 2 0 0 2 

   Ninguna            
 

 

5.2 Describa el Objetivo  del programa que se encuentra plasmado en la norma que lo regula (Ver 

Reglas de Operación, Lineamientos, etc.)  

Potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 

económico sostenido y acelerar la creación de empleos, así como contribuir a la mejora de la 

competitividad de los sectores económicos mediante la promoción de una mejora regulatoria 

integral 

 

 

5.3 Describa el Fin del programa señalado en la matriz de indicadores: 
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Contribuir a la competitividad de la economía mexicana mediante acciones que fomenten la mejora 

integral de la regulación y faciliten los trámites para las empresas y los particulares, con lo que se 

contribuye a asegurar  que los beneficios de la regulación sean superiores a sus costos. 

5.4 Describa el Propósito del programa señalado en la matriz de indicadores: 

La relación de los particulares y las empresas con las dependencias gubernamentales y  

organismos descentralizados mejora y se simplifica a través de la mejora regulatoria. 

 

VI. Cobertura y focalización 

6.1 De acuerdo con la normatividad, ¿En qué entidades federativas el programa debe ofrecer sus 

apoyos? (sólo marque una opción) 

   En las 31 entidades federativas y en el D.F. 

   En las 31 entidades federativas, con excepción del D.F.                              

 

   Sólo en algunas de las entidades federativas, indique cuáles: 

   Aguascalientes 

   Baja California 

   Baja California 

Sur 

   Campeche 

   Chiapas 

   Chihuahua 

   Coahuila  

   Colima 

   Distrito 

Federal 

   Durango 

   Guanajuato 

   Guerrero 

   Hidalgo 

   Jalisco 

   México 

   Michoacán 

   Morelos 

   Nayarit 

   Nuevo León 

   Oaxaca 

   Puebla 

   Querétaro  

   Quintana Roo 

   San Luis Potosí 

   Sinaloa 

   Sonora 

   Tabasco 

   Tamaulipas 

   Tlaxcala 

   Veracruz  

   Yucatán 

   Zacatecas 

X    No especifica 

6.2 ¿Cuál es la unidad territorial básica del programa para fines de focalización de sus apoyos? 

(marque las que apliquen) 

   Estado 

   Municipio 

   Localidad 

 

6.3 Especifique los criterios de focalización 
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6.4 Especifique las características de focalización (en un espacio máximo de 900 caracteres): 

 

 

VII. Población objetivo 

 

7.1 Describa la población objetivo del programa (en un espacio máximo de 400 caracteres): 

Empresas y particulares y sociedad en general  

 

 

 

7.2 Describa las características de cada tipo de beneficiario que apoya el programa (incluya tantos 

renglones como tipos de beneficiarios): 

Beneficiario Características 

Tipo de beneficiario A Empresas y particulares en general 

Tipo de beneficiario B Sociedad en general 

  

 

VIII. Servicios que ofrece el programa 

8.1 Con base en la información de la pregunta 7.2 llene el siguiente cuadro. 

Características del servicio  

Descripción del servicio 1  

 

Análisis y Resolución de  anteproyectos enviados por las 

dependencias y organismos descentralizados, acompañados de 

una solicitud de exención de Manifestación de Impacto Regulatorio, 

por considerarse que no generan costos de cumplimiento. 

Descripción del servicio 2  

 

Análisis y resolución sobre los anteproyectos de regulación que 

generan costos de cumplimiento para la sociedad de impacto 

moderado y alto impacto. 

Descripción del servicio 3 Análisis y resolución sobre los anteproyectos de regulación que 
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Características del servicio  

 reciban el tratamiento de emergencia. 

Descripción del servicio  4  

 

Análisis y resolución sobre los anteproyectos de regulación de 

actualización periódica. 

Descripción del servicio  5  

 

Análisis y opinión sobre los anteproyectos de reglas de operación. 

Descripción del servicio  6 

 

Atención a solicitudes de inscripción, modificación o eliminación de 

trámites por parte de las dependencias y organismos 

descentralizados. 

Descripción del servicio  7 
Elaboración de diagnósticos del marco regulatorio y elaboración de 

propuestas para su adecuación. 

Descripción del servicio  8 Convenios del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

Descripción del servicio  9 

Atención de asesorías técnicas solicitadas por estados y municipios 

para la operación o implementación del Sistema de Apertura 

Rápida de Empresas. 

Descripción del servicio  10 

Opinión sobre los Programas de Mejora Regulatoria de las 

Dependencias y Organismos Descentralizados de la Administración 

Pública Federal. 

Descripción del servicio  11 

Celebración de acuerdos interinstitucionales en materia de mejora 

regulatoria, en los términos de la Ley sobre Celebración de 

Tratados 
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Anexo II. Descripción general de operación del Programa 

Síntesis de la descripción de la operación del programa  

El programa considera seis procesos: 

1. Diagnósticos del marco regulatorio nacional, mediante los cuales se realiza la revisión 

periódica del marco regulatorio nacional respecto a su aplicación, con el fin de realizar 

propuestas de mejora (adecuaciones) o eliminación de normas que representen beneficios 

mayores para la sociedad. 

2. Dictaminación de anteproyectos regulatorios y su Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). 

Este proceso se constituye de dos etapas:  

- En la primera la dependencia u organismo descentralizado determina si el nuevo proyecto 

de regulación tiene costos de cumplimiento para los particulares.  

¶ En caso de que no tenga costos de cumplimiento para los particulares, la 

dependencia u organismo descentralizado elabora la solicitud de exención de 

presentación de MIR. 

¶ En caso de que tenga costos de cumplimiento, la dependencia u organismo 

descentralizado requisita la MIR y la envía a COFEMER. 

- En la segunda etapa la COFEMER verifica que la MIR cumpla con los requisitos del 

Acuerdo de Calidad Regulatoria. En caso de no cumplir, la COFEMER resuelve la no 

procedencia de la emisión de la regulación. 

Cuando la MIR es satisfactoria se realiza el análisis de la misma ïatendiendo los plazos 

establecidos para emitir la opinión, conforme al tipo de MIR enviada por la dependencia u 

organismo desconcentrado- para determinar si es viable y definir una ruta de 

dictaminación, que en términos generales es la solicitud de ampliaciones o correcciones 

y/o el dictamen preliminar y/o el dictamen total con efectos de final.  

- Una vez que la dependencia u organismo descentralizado recibe el dictamen de la 

COFEMER puede proceder a solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 
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3. Registro Federal de Trámites y Servicios. En este proceso la COFEMER integra y mantiene 

actualizado el registro de los trámites federales que tienen a su cargo cada una de las 

dependencias y organismos descentralizados.  

Cada dependencia es responsable de realizar el registro o modificación del trámite o, la 

solicitud de baja o eliminación de éstos y, la COFEMER verifica que contenga toda la 

información requerida para la presentación de un trámite que permita facilitar a los ciudadanos 

el cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de beneficios. 

Este registro da certeza jurídica a los ciudadanos y elimina los costos derivados de la falta de 

información para presentar los trámites, ya que las autoridades no pueden aplicar un trámite 

que no esté inscrito en el registro ni exigir el cumplimiento de obligaciones y requisitos en 

forma distinta a como aparecen en el mismo. 

4. Emisión de opiniones sobre los programas de mejora regulatoria de las dependencias y los 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal. La emisión de opiniones 

se realiza respecto de los programas de mejora regulatoria que las dependencias u 

organismos descentralizados presentan ante la COFEMER. 

5. Asesoría técnica en materia de mejora regulatoria a las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal, así como a los estados y municipios 

que lo soliciten, y celebrar los convenios respectivos para llevarla a cabo. Este proceso se 

lleva a cabo cuando es requerido por parte de las dependencias, organismos descentralizados 

o los Estados y Municipios con quienes se suscriben acuerdos de colaboración.  

6. Celebración de acuerdos interinstitucionales en materia de mejora regulatoria, en los términos 

de la Ley sobre Celebración de Tratados. 

Fuentes: 

¶ Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Título Tercero A 

¶ Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
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Anexo III. Descripción del Proceso de Dictaminación de Anteproyectos 

Regulatorios y sus MIR 

 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 

Objetivo del proceso:  

Realizar el análisis y emitir el dictamen de los anteproyectos regulatorios y sus MIR que 

envíen las dependencias y organismos descentralizados, a fin de verificar que éstos 

generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad.   

Área responsable del proceso: Coordinaciones Generales de la COFEMER:  

¶ Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio,  

¶ Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional,  

¶ Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial y; 

¶  Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos 

Jurídicos.  

 

 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 

Nombre del Proceso Dictaminación de anteproyectos regulatorios y 
sus Manifestaciones de Impacto Regulatorio 
(MIR) 

Número secuencia: 

Nombre del proceso equivalente en el Modelo de 
Procesos 

Dictaminación de anteproyectos  
regulatorios y sus MIR 

Ámbito(s) de operación 

(Federal, estatal o local. En su caso especificar) 
Federal 
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 Insumo(s) necesario(s) 

(un insumo por renglón) 
Responsable de generarlos: 

Anteproyectos 

regulatorios y sus MIR 

Responsable oficial de mejora regulatoria designado en 

cada dependencia y organismo descentralizado. 

Solicitud de exención de 

MIR o tipo de MIR 

Responsable oficial de mejora regulatoria designado en 

cada dependencia y organismo descentralizado. 

Ampliaciones y 

correcciones a los 

anteproyectos y sus MIR 

Responsable oficial de mejora regulatoria designado en 

cada dependencia y organismo descentralizado. 

 

 

Producto(s) del 

proceso (un insumo por 

renglón) 

Área(s) receptora(s): 

Dictamen de regulación: 

final, total no final o 

exención de MIR. 

Responsable oficial de mejora regulatoria designado en 

cada dependencia y organismo descentralizado. 

Emisión de opiniones, 

observaciones o 

comentarios de los 

anteproyectos 

regulatorios 

Responsable oficial de mejora regulatoria designado en 

cada dependencia y organismo descentralizado. 
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NOMBRE DEL PROCESO: 

Dictaminación de anteproyectos regulatorios y sus MIR. 

RESUMEN DE LA DESCRIPCIÓN NARRATIVA DEL PROCESO: 

1) Las dependencias gubernamentales u organismos descentralizados envían a 

COFEMER, de acuerdo a las características, sus anteproyectos regulatorios y sus 

MIR, utilizando los formularios correspondientes: 

a)   En caso de que determine que la regulación NO TIENE costos a los particulares, 

envía la solicitud de exención de MIR. 

b)  En caso de que considere que la regulación TIENE costos a los particulares, 

calcula ïa través de la calculadora- el tipo de MIR que le corresponde a su 

anteproyecto de regulación- y envía: MIR de alto impacto o MIR de impacto 

moderado.  

c)  En caso de anteproyectos que pretenden modificar disposiciones que por su 

naturaleza deban actualizarse periódicamente, sin imponer obligaciones 

adicionales a las ya existentes, envían la MIR de Actualización Periódica. 

d)  Cuando el anteproyecto que se pretenda someter a consideración cumpla con 

los siguientes criterios para la emisión de regulación de emergencia, envía la 

MIR de Emergencia:  

I. Si las medidas propuestas en el anteproyecto tienen una vigencia no 

mayor a seis meses, 

II. Si el objeto del anteproyecto es evitar un daño inminente o atenuar o 

eliminar un daño existente, a la salud o bienestar de la población, al 
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medio ambiente o a los recursos naturales, y 

III. Si no se ha solicitado previamente trato de emergencia para un 

anteproyecto con contenido equivalente. 

2) COFEMER realiza el análisis de los anteproyectos regulatorios y sus MIR, tomando 

como base los seis puntos clave que establece la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) como recomendación en materia de regulación a 

sus países miembros: problemática que da origen a la regulación, considerar 

alternativa de regulación, impacto de regulación, mecanismos para vigilar 

cumplimiento, evaluación y monitoreo y, consulta pública. 

3) Una vez realizado el análisis, emite la resolución (dictamen) respectiva. Las 

resoluciones que emite la COFEMER deben realizarse dentro de los plazos 

establecidos: 

a) Exención de MIR: La COFEMER contará con un plazo cinco días hábiles para 

emitir la resolución que corresponda, salvo que la Dependencia u Organismo 

Descentralizado haya solicitado constancia de publicidad (Art. 10 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

(LFTAIPG) y Art. 25 de su Reglamento.  

De estimarse procedente la exención de la MIR, la COFEMER emite su 

respuesta en un plazo no menor de veinte días hábiles, a partir de la recepción 

del anteproyecto.  

b) MIR de Emergencia: Una vez que el expediente del anteproyecto esté 

correctamente integrado, la COFEMER contará con cinco días hábiles para 

analizar el efectivo cumplimiento de los criterios para la emisión de la 

regulación de emergencia y emitir la resolución que corresponda. 
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c) MIR de Actualización Periódica: Los plazos que tiene la COFEMER para 

resolver sobre estos anteproyectos son:  

¶ Tendrá hasta 5 días hábiles para autorizar que la MIR se presente hasta 

en la misma fecha en que el anteproyecto se someta al Titular del 

Ejecutivo, o se expida la disposición correspondiente. 

¶ Tendrá hasta diez días hábiles para emitir el dictamen sobre la 

procedencia de la MIR, cuando las dependencias u organismos 

descentralizados presenten el Anteproyecto y su MIR antes de que se 

someta al Titular del Ejecutivo Federal o se expida la disposición, y 

¶ Tendrá hasta 10 días hábiles para emitir el dictamen sobre la procedencia 

de la MIR, en los casos en que sea presentada en la misma fecha en que 

se someta el Anteproyecto al Titular del Ejecutivo Federal o se expida la 

disposición según corresponda. 

d) MIR de Impacto Moderado: Una vez enviados el formulario y la MIR por parte 

de la dependencia u organismo descentralizado, la COFEMER contará con 

diez días hábiles para analizar el efectivo cumplimiento del Acuerdo de Calidad 

Regulatoria (ACR) y emitir la resolución que corresponda (aprobación, no 

procedencia o requerir mayor información). 

En caso de ser necesario, la COFEMER solicita ampliaciones y correcciones a 

la MIR igualmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del 

anteproyecto y su MIR, lo que suspende los plazos para la revisión de 

anteproyectos. 

COFEMER también analiza, dentro del mismo plazo de hasta 10 días hábiles la 

información proporcionada en la MIR para emitir el dictamen correspondiente. 

Para la emisión del dictamen, la COFEMER debe observar los siguientes 



 

Evaluaci·n de Procesos del Programa Presupuestario ñP010 
Promoción de la transparencia en la elaboración y aplicación de 
las regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a sus 
costos para la sociedadò 

Versión: 2.0 

Entregable 7 

Informe final de la evaluación de procesos del Programa Presupuestario 
ñP010 Promoci·n de la transparencia en la elaboraci·n y aplicaci·n de las 
regulaciones y que éstas generen beneficios mayores a sus costos para la 

sociedad" 

 

Fecha de entrega: 

20 de agosto de 2012 

66 - 136 

 
 

plazos: 

¶ Constancia de no dictamen. Debe emitir el dictamen en un plazo de diez 

días hábiles contados a partir de la recepción del anteproyecto o, en su 

caso, de la respuesta a las ampliaciones y correcciones que hayan sido 

solicitadas. 

¶ Dictamen parcial o total, no final. Debe emitir el dictamen en un plazo de 

hasta diez días hábiles, contados a partir de la recepción del anteproyecto 

o, en su caso, de la respuesta a las ampliaciones y correcciones 

solicitadas o de la entrega del informe. 

¶ Dictamen final. En los casos en que la COFEMER hubiera emitido un 

dictamen parcial o total, no final, emitirá un dictamen final dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta de la 

dependencia u organismo descentralizado al dictamen parcial o total, no 

final. 

Si en la primera revisión la COFEMER no tiene comentarios sobre el 

anteproyecto, puede dictar un dictamen parcial o total, con efectos de final 

en un plazo máximo de 10 días hábiles, salvo que la dependencia u 

organismo descentralizado hubiera solicitado la expedición de constancia 

de publicación, en cuyo caso, el dictamen final no podrá emitirse sino 

hasta después de transcurridos veinte días hábiles, contados a partir de la 

recepción del anteproyecto y su MIR. 

e) MIR de Alto Impacto: Una vez enviados el formulario y la MIR por parte de la 

dependencia u organismo descentralizado, la COFEMER contará con diez días 

hábiles para analizar el efectivo cumplimiento del ACR y emitir la resolución 

que corresponda (aprobación, no procedencia o requerir mayor información). 
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En caso de ser necesario, la COFEMER solicita ampliaciones y correcciones a 

la MIR, lo que suspende los plazos para la revisión de anteproyectos, dentro 

del mismo plazo de 10 días hábiles. 

COFEMER también analiza, dentro de un plazo de hasta 30 días hábiles la 

información proporcionada en la MIR para emitir el dictamen correspondiente. 

Para la emisión del dictamen, la COFEMER debe observar los siguientes 

plazos: 

¶ Dictamen parcial o total, no final. Debe emitir el dictamen en un plazo de 

hasta treinta días hábiles, contados a partir de la recepción del 

anteproyecto o, en su caso, de la respuesta a las ampliaciones y 

correcciones solicitadas o de la entrega del informe. 

¶ Dictamen final. En los casos en que la COFEMER hubiera emitido un 

dictamen parcial o total, no final, emitirá un dictamen final dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta de la 

dependencia u organismo descentralizado al dictamen parcial o total, no 

final. 

Si en la primera revisión la COFEMER no tiene comentarios sobre el 

anteproyecto, puede dictar un dictamen parcial o total, con efectos de final 

en un plazo máximo de 30 días hábiles, salvo que la dependencia u 

organismo descentralizado hubiera solicitado la expedición de constancia 

de publicación, en cuyo caso, el dictamen final no podrá emitirse sino 

hasta después de transcurridos veinte días hábiles contados a partir de la 

recepción del anteproyecto y su MIR. 

4) COFEMER hará públicos, a través del portal, los anteproyectos y sus MIR desde que 

los reciba, así como dictámenes que emita y las autorizaciones y exenciones 

previstas en el segundo párrafo del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo (LFPA), excepto cuando la dependencia u organismo descentralizado 

responsable del anteproyecto correspondiente solicite la no publicación en términos 

del artículo 69-K de la LFPA. 

 

PRINCIPALES DIFERENCIAS EN LA OPERACIÓN DEL PROCESO ENTRE 

ENTIDADES VISITADAS: 

 

¶ No aplica 
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Anexo IV. Modelo de Subprocesos y/o Actividades Operativas 

Modelo general del Programa ñP010 Promoci·n de la transparencia en la 
elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas generen beneficios 
mayores a sus costos para la sociedadò (Nivel 0). 

Objetivo: 

Promover la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones que 

emiten las dependencias y organismos descentralizados para asegurar que éstas 

generen mayores beneficios a sus costos para la sociedad. 

 BPMN MODELO GENERAL

çPoolè COFEMER

çBusinessProcessè

ATENCIčN DE SOLICITUDES DE ASESORĉA T£CNICA EN MATERIA DE 

MEJORA REGULATORIA

çBusinessProcessè

ATENCIčN DE SOLICITUDES DE ASESORĉA T£CNICA EN MATERIA DE 

MEJORA REGULATORIA

çBusinessProcessè

PLANEACIčN

çBusinessProcessè

PLANEACIčN
çBusinessProcessè

DIFUSIčN 

çBusinessProcessè

DIFUSIčN 

çBusinessProcessè

SUPERVISIčN Y SEGUIMIENTO

çBusinessProcessè

SUPERVISIčN Y SEGUIMIENTO
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En el Programa intervienen cuatro procesos o macroprocesos sustantivos. A 

continuación se describe el objetivo de cada uno de ellos. 

1. PLANEACIÓN 

Objetivo: 

Definir el plan estratégico de COFEMER, así como los indicadores y metas que permitan 

medir el desempeño. 

2. DIFUSIÓN  

Objetivo: 

Dar a conocer los resultados de desempeño de las funciones de la COFEMER, así como 

los avances de las dependencias y organismos descentralizados en sus programas de 

mejora regulatoria. 

3. ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA 

Objetivo: 

Proporcionar la asesoría técnica requerida por las dependencias y organismos 

descentralizados de la APF, sujetas al Título Tercero de la LFPA, así como de Estados y 

Municipios. 

Los Procesos que conforman este macroproceso son: 

1. Dictaminación de anteproyectos regulatorios. 

2. Elaboración de diagnósticos del marco regulatorio nacional. 

3. Administración del Registro Federal de Trámites y Servicios. 

4. Celebración de Acuerdos Interinstitucionales. 

5. Emisión de opinión sobre Programas de Mejora Regulatoria. 
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6. Celebración de Convenios de Apertura Rápida de Empresas. 

3.1. Diagrama del Proceso de Atención de Solicitudes de Asesoría Técnica en Materia de 

Mejora Regulatoria (Nivel 1) 

 

3.1.1. Dictaminación de Anteproyectos regulatorios y sus MIR. 

Objetivo: 

Realizar el análisis de los anteproyectos regulatorios, a los que se refieren el Artículo 69-H 

de la LFPA, que envíen las dependencias y organismos descentralizados y emitir el 

dictamen respectivo. 
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Diagrama del proceso de Dictaminación de Anteproyectos de Regulación y sus MIR 

(Nivel 3). 
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3.1.1.1. Diagrama del proceso de anteproyectos de regulación y MIR de alto impacto 

(Nivel 4). 

 

3.1.1.2. Diagrama del proceso de anteproyectos de regulación y MIR de impacto 

moderado. 
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Diagrama de actividades del sub-proceso Verificación y Completes de la 

Información. 

Este sub-proceso integra actividades que se realizan tanto en el proceso de MIR de Alto 

Impacto como en el de MIR de Impacto Moderado. 

 

Diagrama de actividades del sub-proceso Resolución Definitiva. 

Este sub-proceso integra actividades que se realizan tanto en el proceso de MIR de Alto 

Impacto como en el de MIR de Impacto Moderado. 
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3.1.1.3. Diagrama del proceso anteproyectos de regulación que no tienen costos 

para la sociedad y solicitud de Exención de MIR. 

 

3.1.1.4. Diagrama del proceso de anteproyectos de regulación de MIR de 

Emergencia. 

 


























































































































